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ANEXO 4
[bookmark: _GoBack]DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO CONCURRENCIA DE PROHIBICIONES PARA CONTRATAR

El Sr./a ________________________________________con DNI_________________ actuando en representación de la empresa ______________________________________ con CIF__________________________ solicito participar en el Sistema Dinámico de Adquisición de productos alimenticios en las categorías__________________________ y ​​subcategorías___________________________________
DECLARO RESPONSABLEMENTE
Que no concurren ninguna de las prohibiciones de contratar establecidas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público.
Que la empresa ............................ con CIF................ ..... ni sus administradores y representantes:
· No ha sido condenada mediantesentencia firme por delitos de terrorismo, constitución o integración de una organización o grupo criminal, asociación ilícita, financiación ilegal de los partidos políticos, tráfico de seres humanos, corrupción en los negocios, tráfico de influencias, cohecho, fraudes , delitos contra la hacienda pública y la Seguridad Social, delitos contra los derechos de los trabajadores, prevaricación, malversación, negociaciones prohibidas a los funcionarios, blanqueo de capitales, delitos relativos a la ordenación del territorio y el urbanismo, la protección del patrimonio histórico y el medio ambiente, o en la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, oficio, industria o comercio.

· No ha sido condenada por una infracción grave en materia profesional que ponga en duda su integridad, disciplina de mercado, falseamiento de la competencia, integración laboral e igualdad de oportunidades y no discriminación de las personas con discapacidad , o de extranjería, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente; o por una infracción muy grave en materia medioambiental de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, o por una infracción muy grave en materia laboral o social, de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones orden social, aprobado por el Real decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto, así como por la infracción grave prevista en el artículo 22.2 del citado texto.


· No ha solicitado la declaración de concurso voluntario, no ha sido declarada insolventes en cualquier procedimiento, estar declaradas en concurso, salvo que en éste haya adquirido eficacia un convenio o se haya iniciado un expediente de acuerdo extrajudicial de pagos, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados de conformidad con la Ley 22/2003, de 9 de julio, concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación que fija la sentencia de calificación del concurso

· Que cumplamos con las obligaciones tributarias o de Seguridad Social que imponen las disposiciones vigentes, en los términos que reglamentariamente se determinen; o en el caso de empresas de 50 o más trabajadores, con el requisito de que al menos el 2 por ciento de sus empleados sean trabajadores con discapacidad, de conformidad con el artículo 42 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley general de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, en las condiciones que reglamentariamente se determinen; o, en el caso de empresas de más de 250 trabajadores, no cumplir la obligación de disponer de un plan de igualdad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo , para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

· No haber incurrido en falsedad al efectuar la declaración responsable a que se refiere el artículo 140 o facilitar cualquier otro dato relativo a su capacidad y solvencia, o haber incumplido, por causa que le sea imputable, la obligación de comunicar la información que prevén el artículo 82.4 y el artículo 343.1.

· No estar afectado por una prohibición de contratar impuesta en virtud de una sanción administrativa firme, de acuerdo con lo que prevén la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, o la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria.

· No estar incursa la persona física o los administradores de la persona jurídica en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, o las respectivas normas de las comunidades autónomas, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados por la Ley orgánica 5/1985, de 19 de junio, del régimen electoral general, en los términos establecidos en el mismo.

· No haber contratado a personas respecto de las cuales se haya publicado en el «Boletín Oficial del Estado» el incumplimiento a que se refiere el artículo 15.1 de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, o en las respectivas normas de las comunidades autónomas, por haber pasado a prestar servicios en empresas o sociedades privadas directamente relacionadas con las competencias del cargo desempeñado durante los dos años siguientes a la fecha de cese en ese cargo.

· No haber retirado indebidamente su proposición o candidatura en un procedimiento de adjudicación, o haber imposibilitado la adjudicación del contrato a su favor por no cumplir lo establecido en el apartado 2 del artículo 150 dentro del plazo señalado y haya dolo , culpa o negligencia.

· No haber dejado de formalizar el contrato, que ha sido adjudicado a su favor, en los plazos previstos en el artículo 153 por causa imputable al adjudicatario.

· No haber incumplido las cláusulas que son esenciales en el contrato, incluidas las condiciones especiales de ejecución establecidas con arreglo a lo señalado en el artículo 202, cuando dicho incumplimiento se haya definido en los pliegos o en el contrato como infracción grave , y concurra dolo, culpa o negligencia en el empresario, y siempre que haya dado lugar a la imposición de penalidades oa la indemnización de daños y perjuicios.

· No haber dado lugar, por cuya causa hayan sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato suscrito con una entidad de las comprendidas en el artículo 3 de esta ley.

Firmado,
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